
MICROBREVIARIO POLITICO 
DE EDMUND BURKE 

REVISTA CONSERVADORA se complace en presentar a sus lec±ores una breve an±o~ 
logia de Edmund Burke, una de las figuras más interesantes del pensamiento y de la 
práctica política de Inglaterra Edmund Bu1 ke nació en Dublin, a principios del año de 
1729, hijo de padre proies±anie y de madre caiólica Después de estudiar Derecho en 
Londres, se lanzó de lleno al campo de las le±ras y de la política Elegido miembro de 
la Cámara de los Comunes por el parfido whig, Burke brilló en ella desde su primera 
intervención: amigos y adversarios admiraban su ingenio y su humor, unidos a su pro~ 
fundo realismo y su preparación 

La más notable de las obras escri±as por Burke es "Reflexiones sobre la Revolu
ción Francesa" { 1790}, tremenda filípica en la que niega todo valor a Jos principios de 
aquella Habiendo sido ±oda su vida un gran defensor de la liber±ad, esta ac±i±ud de 
Burke con respecto a la Revolución Francesa ha provocado numerosas discusiones Ca~ 
be advertir, sin embargo, que Burke defendió la liberfad con criferio conservador: la. 
de la "Gloriosa Revolución" de 1688 

El lector que ahonde en la obra de Burke no encontrará en ella una teoría del Es
fado completa y sistemática Como buen británico, Burke ejercifó su pensamiento políii~ 
co en el terreno de la dialéctica, resulfándole sospechosa ±oda teoría que no tuviese re~ 
lación con objetivos prácticos inmedia±os A pesar de ello, es posible encontrar en 
Burke una serie de doctrinas que se mantienen a lo largo de toda su obra y que han 
sido consideradas como los fundamentos ideológicos del Conserva±ismo universal 
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LA DIRllCCION 

REALISMO POLITICO 
El gobierno es un insirumento del ingenio humano para la satisfac

ción de las necesidades humanas. 

Consiituid el gobierno como os plazca; la par±e infinitamente mayor 
de él fiene que depender necesariamente del ejercicio de los poderes que 
se dejan confiados a la prudencia, a la honestidad de los miembros del Es
tado. Sin ellos vuestra comunidad poli±ica no pasa de ser un plan trazado 
sobre el papel; no una constitución acfiva, viva y eficaz. 

La verdadera piedra de toque de ±odas las teorias con respecto al hom
bre y a los asuntos humanos es ésta: ¿se acomoda en general a su natura
leza? ¿Se acomoda a su naturaleza modificada por sus hábitos? 

El problema no es para mi el de si tenéis derecho a hacer miserable a 
vuestro pueblo, sino el de saber si no es vuestro interés hacerle dichoso. No 
se ±rata de lo que un jurista me diga qué "puedo" hacer, sino de lo que la 
humanidad, la razón y la jusficia me digan qué "debo" hacer. 

SENTIQO MORAL 
Mi ±ipo ideal del hombre de Estado reúne una tendencia a conservar 

y una capacidad para mejorar. 

Quienes se han embriagado una vez con el poder 
donarlo nunca voluntariamente. 

no pueden aban-

Los hombres necesitan cualificarse para gozar de la libertad y esq cua
lificación la logran en proporción exacta a su disposición a poner cadenas 
morales a sus apefi±os. 

Uno de los primeros móviles de la sociedad civil que se convierte en 
una de sus reglas fundamentales es el de que "ningún hombre debe ser 
juez en su propia causa". 

REFORMA vs. REVOLUCION 
Hacer una revolución es una medida que "prima fron±e" exige una 

excusa. Hacer una revolución es subvertir el estado anterior de nuestro 
país y ninguna razón corriente puede jusfificar un procedimiento ±an vio
lenio. 
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No me gusia ven- nada desiruído, ni producido en la sociedad ningún 
vacío, ni ninguna ruina sobre la faz de la ±ierra. 

Un Esiado sin medios de efeciuar algún cambio carece de medios pro
pios de conservación. Sin iales medios puede incluso correr el riesgo de 
perder aquella paria de la Consiiiución que desea conservar más religiosa
mente. 

Así, siguiendo el méiodo naiural en la dirección del Esiado, no inno
varnos nunca ioialmenie en aquello que mejoramos, ni estamos por com
pleto anticuados en lo que conservamos 

RELIGION 
Sabemos, y esiamos orgullosos de ello, que el hombre es, por su cons

iiiución, un animal religioso. Sabemos, y lo que es mejor, sentimos ínti
mamente, que la religión es la base de la sociedad civil y la fuente de iodo 
bien y de iodo consuelo. 

Se debería inculcar fuerte y poderosamente a ±odas las personas que 
poseen una par±e de poder la idea de que aciúan como fideicomisarios 1 y 
que tienen que dar cuenia de su fideicomiso al Gran Amo, Au±or y Funda
dor de la sociedad. 

Cuando el pueblo esié convencido normalmente de que para Aquel cu
ya esencia es buena no puede ser aceptable ningún mal, ni como hecho, ni 
como tolerado, será más capaz de extirpar de las mentes de iodos los ma
gistrados, civiles, eclesiásticos o militares, iodo lo que implique el parecido 
más remoio con una denominación orgullosa e ilegal. 

La religión, que es siempre un principio de energía, no esiá gasiada o 
deteriorada en esie pueblo nuevo (América) y su modo de profesarla es 
una de las causas principales de su espíritu libre. 

DERECHOS Y DEBERES 
Los hombres tienen derechos iguales, pero no a cosas iguales. 

Los pretendidos derechos de estos teóricos son extremados; y moral y 
políticamente falsos en la misma proporción en que son me±afísicamenie 
verdaderos. 

Esta clase de genias esián ±an imbuídas de sus teorías de los Derechos 
del Hombre, que han olvidado totalmente la naturaleza humana. Han con
seguido cegar las avenidas que conducen al corazón, sin abrir una nueva 
hacia la comprensión. 

Hay que arriesgar algo siempre que se ejercita un deber. 

IGUALDAD MORAL 
Habríais . . enseñado a buscar y reconocer la felicidad que, mediante 

la vir±ud, se encuentra en iodos los estados y condiciones; en la cual con
siste la verdadera igualdad moral de la Humanidad. 

No imaginéis que quiero limitar el poder, la autoridad y la distinción 
a la sangre y los nombres y los ii±ulos. No señor, no hay otra cualificación 
para el gobierno sino la virtud y la sabiduría, demostrada o presunta. 

Un hombre tiene derecho a una porción jusia de iodo lo que la socie
dad pueda hacer en su favor por medio de ±odas sus combinaciones de ha
bilidad y fuerza. 

Anies ele que se confíen a los hombres los puesios de confianza del 
Estado, deberían haber obtenido por su conducia un grado ±al de estima
ción en su país que pudiera servir de garantía al pueblo y de seguridad de 
que no han de abusar de su confianza. 
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LIBERTAD POLITICA 
Los lideres enseñan al pueblo a aborrecer y rechazar iodo feudalis

mo como barbarie de la tiranía, y le señalan después qué can±idad de esa 
tiranía bárbara debe soportar con paciencia. 

Una libertad que no ±iene como compañeras la prudencia y la jus±icia 
y que no lleva en su séqui±o la prosperidad y la abundancia será siempre, 
para mí, de apariencia muy equívoca. 

Formar un gobierno libre, es decir, templar conjun±amen±e esos ele
mentos opuestos de libertad y coacción en una obra congruenle consigo 
misma, exige mucho pensamiento, profunda reflexión y una mente sagaz, 
poderosa y capaz de combinar. 

Como ±odas las abstracciones, la libertad abstracta es difícil de encon
trar. 

FILOSOFIA Y POLITICA 

La ±area del filósofo especulaiivo consiste en descubrir los fines que 
corresponden al gobierno. La del polí±ico, que es el filósofo en acción, en
contrar medios adecuados para lograr esos fines y emplearlos con eficacia. 

Los legisladores que modelaron las an±iguas repúblicas, sabían que su 
tarea era demasiado ardua para realizarla sin más aparato que la metafí
sica de un estudiante y las matemáticas y la aritmética de un recaudador 
de contribuciones. 

Con su prisa violenta y su desafío a los procesos de la naturaleza, se 
entregan ciegamente a cualquier proyectista o aventurero, a cualquier al
quimista o arbitrista. 

El hombre actúa por mo±ivos adecuados a su interés y no por especula
ciones metafísicas. 

TRADICION 
Quienes no miren hacia sus antepasados no mirarán por su posteri

dad 

Al elegir la herencia hemos dado a nuestro sistema constitucional la 
imagen de una relación de consanguinidad, ligando la Constitución de 
nuestro país con nuestros más caros lazos domés±icos, adoptando nu8s±ras 
leyes fundamentales en el seno de nuestros afectos familiares, mantenien
do inseparables . nuestro Estado, nuestros corazones, nuestros sepulcros y 
nuestros altares. 

Las instituciones viejas son juzgadas por sus efectos. Si los pueblos son 
felices, unidos, ricos y poderosos, concluímos que debe ser bueno aquello 
de donde deriva lo bueno. 

Entre los principios directores de nuestros antepasados, aun en los ca
sos de conducta más decidic;la, figuraron siempre una precaución polí±ica, 
una circunspección razonable y una timidez más bien moral que natural 

PROPIEDAD-TRIBUTACION 

La posibilidad de perpetuar nuestra propiedad en nuestras familias es 
una de sus carac±erís±icas más valiosas y más in±eresan±es y una de las 
que tienden en mayor medida a la perpetuación de la sociedad misma. 

No puede haber propiedad pública aparle de la que deriva de unos 
impuestos exigidos proporcionalmente a iodos los ciudadanos en general. 

Mantener un equilibrio en±re el poder adquisitivo del súbdito y las de
mandas estatales a que ha de responder es paríe fundamental de la habi
lidad de un auténtico político. 

El pueblo debe tener, mediata o inmediatamente, el poder de otorgar 
su, c#nero, so pena de que no subsis±a ni sombra de liberiad. 


